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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, Presidencia de la Comi-
sión Provincial de Valoraciones, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso núm. 261/2009, 
interpuesto ante la Sección 4.ª de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por cédula de notificación y requerimiento 
de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se da traslado de
la Resolución adoptada con fecha 18 de mayo de 2009, 
en los Autos del procedimiento de expropiación forzosa 
núm. 261/2009 (Neg. M1), en el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la representación de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Córdoba, contra el 
Acuerdo adoptado con fecha 26 de febrero de 2009 por la Co-
misión Provincial de Valoraciones de Córdoba, desestimando 
el requerimiento realizado por dicha Corporación contra el 
anterior Acuerdo de fecha 26 de septiembre de 2008, que 
fija el justiprecio de los bienes expropiados en cuatrocientos 
veintidós mil seiscientos ocho euros con cincuenta y cuatro 
céntimos de euro (422.608,54 euros), en cuyo importe total 
se incluye el 5% en concepto de premio de afección, en el ex-
pediente 2007/006, por la expropiación de una superficie de 
terreno total de 700,77 m2, de los que 63 m2 corresponden a 
un derecho de servidumbre en planta baja de superficie cons-
truida y el resto a expropiación de suelo no edificado, del ac-
ceso al Convento de San Pablo limítrofe con patio de acceso 
a la Delegación de Cultura de la Junta de Andalucía y al deno-
minado Huerto de los Naranjos, de propiedad del Obispado 
de la Diócesis de Córdoba, cuyos datos constan detallados en 
dicho expediente, y en el que la Administración expropiante es 
el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba a través de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Segundo. Que la citada notificación judicial tuvo entrada 
en el Registro General de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, sede de esta C.P.V., con fecha 28 de mayo de 2009.

Tercero. Que mediante la referida resolución judicial, se 
requiere a esta Comisión Provincial de Valoraciones la remi-
sión del expediente administrativo al órgano jurisdiccional y a 
que practique los emplazamientos previstos en la vigente Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), 
dispone que el expediente deberá ser remitido al órgano juris-
diccional, en el plazo de veinte días, contados a partir de que 
la comunicación judicial tenga entrada en el registro general 
del órgano requerido.

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA la Resolu-
ción por la que se acuerde remitir el expediente se notificará 
en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparez-
can como interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. He-

chas las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, 
incorporando la justificación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm 52, del 16.3.2004),

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo formulado por la representación de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Cór-
doba, contra el Acuerdo adoptado con fecha 26 de febrero de 
2009 por la Comisión Provincial de Valoraciones de Córdoba, 
desestimando el requerimiento realizado por dicha Corpora-
ción contra el anterior Acuerdo de fecha 26 de septiembre de 
2008, que fija el justiprecio de los bienes expropiados en cua-
trocientos veintidós mil seiscientos ocho euros con cincuenta y 
cuatro céntimos de euro (422.608,54 euros), en cuyo importe 
total se incluye el 5% en concepto de premio de afección, en 
el expediente 2007/006, por la expropiación de una superficie 
de terreno total de 700,77 m2, de los que 63 m2 correspon-
den a un derecho de servidumbre en planta baja de superficie 
construida y el resto a expropiación de suelo no edificado, del 
acceso al Convento de San Pablo limítrofe con patio de acceso 
a la Delegación de Cultura de la Junta de Andalucía y al deno-
minado Huerto de los Naranjos, de propiedad del Obispado 
de la Diócesis de Córdoba, cuyos datos constan detallados en 
dicho expediente, y en el que la Administración expropiante es 
el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba a través de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo.

Segundo. Remitir al Obispado de la Diócesis de Córdoba, 
interesado en el procedimiento, fotocopia del escrito de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, sede en Sevilla, sobre interposición 
del citado recurso contencioso-administrativo. Asimismo, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 de la LJCA se em-
plaza al Obispado de la Diócesis de Córdoba y aquellas perso-
nas, terceros interesados, a cuyo favor se hubieren derivado 
o derivasen derechos del Acuerdo impugnado, para que en el 
plazo de nueve días puedan personarse como demandados en 
dicho procedimiento. La presente Resolución se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero: Disponer, a tenor de lo preceptuado en el 
art. 49.2, en relación con los números 3 y 4 del art. 48 de la 
citada LJCA, el posterior envío del expediente administrativo al 
órgano jurisdiccional que lo ha requerido, debiéndose remitir 
fotocopia autenticada del expediente, foliado y acompañado 
de un índice de los documentos que contenga, en el plazo le-
galmente señalado.

Córdoba, 2 de junio de 2009.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Valoraciones, Manuel Roldán Guzmán. 

 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se hace públi-
co el acuerdo de la Jefa de Sección de Administración 
General y Personal de esta Delegación por el que se 
dispone la delegación de la competencia en materia de 
compulsa de documentos en los órganos que se citan.

De conformidad con lo previsto en art. 13 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, procede hacer público el Acuerdo de 3 de junio de 2009, 
de la Jefa de Sección de Administración General y Personal 
de esta Delegación, por el que se delegan competencias en 
materia de compulsa de documentos, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

«El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos, prevé en el 
art. 23 que la competencia para la autenticación de copias de 
documentos que se presentan por los ciudadanos en el Regis-
tro General de Documentos corresponderá a las Jefaturas de 
Sección y órganos asimilados responsables de cada Registro, 
los cuales realizarán el cotejo, autenticación de las copias y 
devolución de los originales al interesado.

Con el fin de agilizar y mejorar el servicio y la atención al 
ciudadano, se hace necesario delegar la competencia en otros 
órganos de esta Delegación para compulsar documentos, de 
conformidad con la legislación vigente.

Por todo ello, esta Jefatura de Sección, en el ejercicio de 
las funciones que tiene asignadas, vistos los preceptos lega-
les mencionados y demás de general aplicación, adopta el 
siguiente

A C U E R D O

Delegar la función de realización de cotejos y la expedi-
ción de copias compulsadas de documentos originales apor-
tados por los interesados, prevista en el art. 23 del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, en el personal funcionario que 
ocupa los siguientes puestos: 

CÓDIGO PUESTO

11532910 ADMINISTRATIVO

11136810 ADMINISTRATIVO

75510 ADMINISTRATIVO

12105710 ADMINISTRATIVO

12105610 ADMINISTRATIVO

 La presente delegación se entiende sin perjuicio de que el 
órgano delegante pueda avocar para sí el conocimiento de los 
asuntos cuando circunstancias de cualquier índole lo hagan 
conveniente, y revocarla en cualquier momento. Jaén, a 3 de 
junio 2009.- La Jefa de Sección de Administración General y 
Personal. Fdo. Antonia González García.»

Jaén, 4 de junio de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Vega Valdivia. 

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por la que se hace pública 
la adjudicación de una beca de formación en el Área de 
Voluntariado convocada por la Resolución que se cita.

Concluido el proceso selectivo para la concesión de beca 
de formación en el Área de Voluntariado, convocada al amparo 
de la Resolución de 6 de febrero de 2009, de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Gobernación, y de acuerdo 
con la Orden de la Consejería de Gobernación, de 27 de sep-
tiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de fecha 20 de octubre de 
2001), a la vista de la relación definitiva de los participantes a 
la misma y en virtud del artículo 11 de la Orden de 27 de sep-
tiembre de 2001, por delegación del titular de la Consejería de 
Gobernación

R E S U E L V O

Primero. Conceder la beca de formación en el Área de Vo-
luntariado a doña Olga Mangas Pedrero con DNI 27.319.534-L.

Segundo. La beca se financiará con cargo a la aplicación 
482.00.31H; su dotación económica es de 1.250 euros men-
suales y su duración de doce meses, a computar desde la fe-
cha de incorporación del adjudicatario a este Centro Directivo 
que habrá de realizarse el día 1 de junio de 2009.

Tercero. Notifíquese al adjudicatario con indicación de 
que habrá de aceptar la beca en un plazo de quince días si-
guientes a la recepción de la notificación, así como cuantas 
obligaciones se derivan de la citada Orden, declarando expre-
samente no estar incurso en la incompatibilidad establecida 
en el apartado 4 del artículo 5 de la Orden de 27 de septiem-
bre de 2001. Transcurrido el plazo sin haberse efectuado la 
aceptación, quedará sin efecto la adjudicación efectuada.

Cuarto. En los supuestos previstos en los apartados ante-
riores en que quede sin efecto la adjudicación de la beca, se 
procederá a dictar nueva resolución a favor del candidato que 
figura a continuación en la relación ordenada elaborada por la 
Comisión de Selección, como resultado del proceso selectivo.

Quinto. La presente Resolución tendrá efecto desde el 
momento en que se dicte. No obstante, habrá de ser publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía conforme a 
lo previsto en el artículo 11.3 de la Orden de 27 de septiembre 
de 2001.

Sexto. La presente Resolución pone fin a la vía administra-
tiva podrá ser impugnada ante el órgano competente de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
lo previsto en la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de poder 
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación ante este 
órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de junio de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de transporte 
urbano colectivo de Rota (Cádiz). (PP. 1565/2009).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por 
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las 
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de precios autorizados,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de transporte urbano colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 


